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l Los partidos integrantes de la 
coalición Dignidad y Seguridad por 
Morelos Vamos Todos, impugnaron 
ante los órganos electorales el 
cargo que el partido Morena busca 
asegurar para el gobernador 
Cuauhtémoc Blanco.

l Para el Partido de la Revolución 
Democrática existen 
prohibiciones expresas en las 
constituciones local y federal que 
impedirían que el mandatario 
participe en las próximas 
elecciones.

l Sergio Prado, líder estatal del 
PRD, detalló que la función 
simultánea de Blanco como 
gobernador y candidato a diputado, 
rompe con la equidad de la 
contienda electoral y compromete 
su legalidad.

l Nuevas Reglas

Los impecables 
argumentos para 

impugnar a 
Cuauhtémoc Blanco

DANIEL MARTÍNEZ CASTELLANOS / P 7

LA JORNADA MORELOS  / P 8

Cuauhtémoc Blanco 
podría coaccionar el voto

Por fungir como funcionario y candidato

O Tras concluir las competencias selectivas en las que participaron 145 niños y jóvenes, quedó conformado el equipo de Ajedrez de Morelos 
que busca clasificar a los Nacionales Conade 2024. La selección está integrada por 12 ajedrecistas de tres categorías que van desde 
menores de 12 y hasta los 20 años.  REDACCIÓN / P 11 / Foto: Indem

Ya está la selección juvenil de Ajedrez rumbo a Conade 2024 Consejo 
Ciudadano 
insiste en blindar 
los límites de 
Morelos

Perderán licencia 
bares y antros 
que operen fuera 
de horario

Detienen a peligroso 
criminal morelense… 
en Quintana Roo

CLARA VIVIANA MEZA / P 3

ANGÉLICA ESTRADA / P 7
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l El Consejo Ciudadano de 
Seguridad en Morelos acordó 
insistir ante las autoridades 
estatales en la necesidad de blindar 
los límites del estado con Guerrero, 
para evitar que ingresen grupos 
delictivos.

l Las autoridades de Cuernavaca 
advirtieron a dueños de bares y 
centros nocturnos que, de rebasar 
los horarios permitidos de 
operación, perderán las licencias 
de funcionamiento. Tendrán que 
bajar la cortina a más tardar a las 
dos de la mañana.

Opinión:  Antulio Sánchez  / P4    José Antonio Gómez Espinoza  / P4

Luis Raúl González Pérez  / P5    Teodoro Lavín León  / P5    Daniel Martínez 
Castellanos  / P7    Lya Gutiérrez Quintanilla  / P10    Roberto Abe Camil  / P11
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¿Y quién nos blinda a nosotros? ni qué esperanzas…

EDITORIAL
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¿Es más peligroso un delincuente 
o más agresiva una banda cri-
minal de Guerrero que las de 

Morelos? ¿de dónde viene el miedo a que 
de pronto nuestro estado se vea inunda-
do por criminales del estado vecino?

Cabe recordar que, sin necesidad de 
pedirles sus actas de nacimiento, los de-
lincuentes hacen prácticamente lo que 
les place en Morelos, baste ver los índi-
ces de criminalidad que crecen de ma-
nera constante conforme pasan los días.

La Comisión Estatal de Seguridad ad-
virtió hace semanas que por los estragos 
originados por el huracán Otis en Aca-
pulco, Morelos podría verse inundado 
por elementos de diversas bandas del 
crimen organizado que operan o son del 
estado vecino.

Sin embargo, a juzgar por las noticias, 
la delincuencia a encontrado la forma 
de seguirle complicando la vida a nues-
tros queridos vecinos, el mismo ejército 
se tuvo que hacer cargo del transporte 
público en Acapulco y las matanzas en 

la capital de aquel estado y en Pueblos 
Mágicos como Taxco no han disminuido 
a pesar, incluso, de la intermediación de 
los obispos guerrerenses.

No obstante, el Consejo Ciudadano de 
Seguridad considera urgente “blindar” la 
frontera de Morelos con Guerrero, aun-
que reconoce que en el estado operan ya 
bandas provenientes de otros estados, 
por ejemplo, algunas de Estado de Mé-
xico especializadas en robo de autopar-
tes, delito, por cierto, en el que nuestro 
estado ocupa uno de los primeros luga-
res a nivel nacional. El Consejo también 
hizo un llamado al Tribunal Superior de 
Justicia para que procuren no liberar a 
delincuentes “nada más así porque sí”.

Sin embargo, cabe preguntarse lo que 
se entiende por “blindar” la seguridad 
pues desde mucho antes de que el hu-
racán devastara la costa guerrerense, a 
Morelos han desfilado cientos de solda-
dos, marinos y guardias nacionales que 
venían a “blindar” la seguridad en nues-
tro estado, y sus pobres resultados saltan 
a la vista.

Como señala el Consejo Ciudadano de 
Seguridad, Morelos también sufre de 
una crisis en la impartición de justicia, 
y eso tampoco es nuevo y es probable 
que la situación no cambie pronto pues 
peticiones, reclamos y exigencias de 
agrupaciones civiles y de particulares 
no han surtido efecto por lo menos en 
los últimos años.

No obstante, el del Consejo Ciudada-
no es un nuevo grito de auxilio que se 
suma a los muchos que ya existen. Una 
nueva llamada de atención sobre cosas 
que no están funcionando y un nuevo 
señalamiento de que la situación pudie-
ra empeorar aún más. Ojalá alguien los 
escuche.

Sin embargo, vale la pena recordar que 
en su momento, la CES también advirtió 
de un incremento en la violencia política 
conforme se acercaran las elecciones y 
su forma de “blindar” a los candidatos y 
personas amenazadas fue un brazalete 
de emergencia para que pudiera acudir 
al auxilio “la patrulla más cercana”. Así, 
ni hacerse esperanzas.
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DÓNDE QUEDARÁ LA...• MIGUEL ÁNGELConsejo 
Ciudadano 
insiste en 
urgencia de 
blindar los 
límites de 
Morelos

A proceso, exdiputado local por hostigamiento sexual agravado

Detienen a peligroso 
criminal morelense… en 
Quintana Roo
ERICK ABRAJÁN JUÁREZ

El titular de la Comisión Esta-
tal de Seguridad (CES), José An-
tonio Ortiz Guarneros confirmó 
la captura de Edgar Jesús “N” 
alias “El Malteadas”, en el es-
tado de Quintana Roo, a donde 
presuntamente había ido para 
recoger drogas.

Señaló que en coordinación 
con autoridades de la Secretaría 
de Seguridad Pública de Quinta-
na Roo lograron asegurar a Ed-
gar Jesús quien fue identificado 
como sobrino de Crispín Gaspar 
Cortés quien fuera lugartenien-

te de Guerreros Unidos y aliado 
del Cártel Jalisco Nueva Gene-
ración (CJNG), detenido en abril 
del 2020.

“Es el sobrino del tal ‘Crispín’ 
que tiene asoleado Temixco, 
quien fue detenido en coordina-
ción con la policía de Quintana 
Roo y pretendía quitarse la vida, 
pero sabemos que fue por droga 
ese lugar”, dijo. 

El presunto delincuente fue 
detenido por elementos de la 
Policía de Quintana Roo, luego 
de que intentó suicidarse en un 
hotel en la ciudad de Playa del 
Carmen por la supuesta infide-
lidad de su pareja sentimental. 

Ortiz Guarneros aseveró que 
Edgar Jesús cuenta con una or-
den de aprehensión; por lo que 
no descartó que sea enviado a 
Morelos a cumplir su proceso 
judicial.

Cuestionado sobre los hechos 
violentos durante la madruga-
da del sábado pasado en el “Bar 
Medallo”, dónde se reportó dos 
muertos y nueve lesionados, el 
comisionado estatal aseguró 
que se le compartió una posible 
ruta de escape de los agresores, 
pero no han tenido respuesta de 
las autoridades de la Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciuda-
dano de Cuernavaca (Seprac).

ERICK ABRAJÁN JUÁREZ

Un juez de control y juicios 
orales del primer distrito judi-
cial vinculó a proceso penal al 
exdiputado, Marcos “N” por el 
delito de hostigamiento sexual 
agravado, luego de que fuera 
denunciado por una de sus ex-
colaboradoras en la Comisión 
de Igualdad de Género de la LIV 
Legislatura de Morelos

La audiencia oral se llevó a 
cabo en los juzgados de Atla-

choloaya en la Ciudad Judicial, 
y duró diez horas después de 
las que el impartidor de justicia 
determinó vincular a proceso a 
Marcos "N", al señalar que la 
declaración de la víctima era 
contundente; y dio un plazo de 
tres meses para el cierre de la 
investigación.

En el desarrollo de la audien-
cia, la víctima, de profesión 
psicóloga, dijo que en distintos 
momentos durante el año 2020 
fue acosada por su entonces 
jefe, quien incluso le comentó 

que la Comisión de Igualdad le 
pertenecía, por lo tanto, ella 
también.

No es la única acusación

En septiembre del 2020, un 
juez de control vinculó a pro-
ceso al exdiputado del Partido 
Encuentro Social (PES), Marcos 
“N”, por el delito de violación 
en contra de una mujer que lo 
denunció en julio del 2020 y 
que, con base en la información 
vertida durante la audiencia de 

imputación, colaboraba con él 
cuando fungió como diputado.

Durante aquella audiencia de 
vinculación a proceso, se con-
firmó que la Fiscalía Regional 
aportó los elementos de prueba 
correspondientes y por tanto se 
determinó que permanecería en 
prisión preventiva.

Los hechos de ese primer 
caso se registraron el martes 
7 de julio del año 2020, cuan-
do la víctima de 28 años, quien 
colaboraba de manera externa 
con el exdiputado, fue citada 

por éste en un restaurante y 
posteriormente le acompañó al 
domicilio del imputado ubicado 
en la colonia Vista Hermosa del 
municipio de Cuernavaca.

Mediante el uso de la fuerza, 
el hombre presuntamente la 
sometió para posteriormente 
agredirla sexualmente, por lo 
que la afectada acudió ante el 
Ministerio Público de la Fiscalía 
Metropolitana para presentar 
la denuncia de los hechos y se 
realizaron las periciales corres-
pondientes.

CLARA VIVIANA MEZA   

El Consejo Ciudadano de Se-
guridad en Morelos informó 
que durante la reunión estatal 
que se llevó a cabo este martes 
con sus integrantes, se insistió 
en la importancia de sugerir a 
las autoridades que blinden los 
límites con Guerrero, para evitar 
que ingresen grupos delictivos.

Rafael Rueda Moncalián, pre-
sidente del Consejo, recordó que 
actualmente el estado sureño 
enfrenta una crisis de inseguri-
dad latente, pues ya se han regis-
trado diversos hechos delictivos 
contra aspirantes o candidatos, 
por lo que resulta importante 
evitar que incremente la violen-
cia; especialmente porque tam-
bién han comenzado a presen-
tarse en Morelos, advirtió.

“El robo de autopartes es 
porque vienen del Estado de 
México, pero lo que realmente 
es preocupante es que venga 
gente de Guerrero; recordemos 
lo que está pasando en Taxco o 
Chilpancingo, eso es lo más tris-
te”, dijo. 

En este sentido, lamentó que 
las autoridades estén más preo-
cupadas por el proceso electoral 
que por ponerse a trabajar en fa-
vor de los ciudadanos, quienes 
son las principales víctimas de 
los índices delictivos. 

“Lo más triste de esto es que 
llegue a Morelos el ‘efecto cuca-
racha’ y afecte a la gente. Tam-
bién hablaremos con el presiden-
te del TSJ porque no es posible 
que jueces liberen a delincuentes 
nada más así porque sí”, conclu-
yó.



JOSÉ ANTONIO GÓMEZ ESPINOZA

En el contexto del ya próximo Día Interna-
cional de la Mujer, presento una reflexión 
sobre el posible origen de la misoginia a 

partir de tres mitos fundacionales de la creación 
de la primera mujer. Aprovecho la oportunidad 
para dar todo mi reconocimiento y respeto a la 
mujer, madre, hermana, compañera y amiga.

“Misoginia”, proviene de la palabra griega 
μισογυνία, que significa: Aversión a las muje-
res. El vocablo tiene también raíces sajonas, 
proviene del inglés "misandry". En el diccio-
nario francés aparece como "misandrie". La 
misoginia actualmente es un concepto social 
que se usa para designar las acciones y actitu-
des de odio o desprecio al género femenino. 

Carlos G. Jung sostiene que muchos de nues-
tros arquetipos tienen origen en un complejo 
simbólico que surge a partir de los “mitos”, en 
especial de los fundacionales. Blanca Solares 
afirma que el mito se constituye en una matriz 
de actitudes y comportamientos. 

De aquí que, a partir de los mitos se constru-
yen los arquetipos, que determinan conductas 
sociales e individuales desde el inconsciente 
colectivo, sin pasar por el filtro de la razón, de 
manera casi impulsiva.  

Desde esta perspectiva recurro al mito fun-
dacional de la creación de la primera mujer, 

Eva en el pensamiento judeo cristiano; Pan-
dora en la cultura griega y Lilith en la meso-
potámica, para intentar una explicación al fe-
nómeno de la misoginia presente en la historia 
desde sus orígenes. 

PANDORA. Se narra que Prometeo, desobe-
deció al dios del trueno y entregó el fuego a los 
hombres, cosa que enfureció a Zeus.  En su 
enojo ordenó la creación de la primera mujer, 
como un castigo a la raza humana. Así Hermes 
diseñó a la mujer con una figura perfecta a se-
mejanza de los dioses. 

Todos los dioses le dieron una cualidad como 
regalo a la nueva creación. Mercurio le regaló 
el ingenio; Afrodita la gracia y la sensualidad; 
Hermes la seducción. El mismo Zeus le regaló 
una caja con la instrucción de no abrirla. 

El dios del trueno se la ofreció en matrimo-
nio a Epitmeo (el que razona lento). Epitmeo, 
estaba ya advertido por Prometeo (su hermano) 
de no aceptar ningún regalo del dios, pues le 
estaría tendiendo una trampa. Pero Epitmeo no 
pudo resistir la seducción de Pandora.

Pandora llevada por la curiosidad un día abrió 
la vasija. Al abrirla, escaparon todos los males 
que hoy aquejan a la humanidad: las enferme-
dades, las guerras, el dolor, el odio, la ambición, 
el hambre, la violencia, etcétera. 

EVA. En el libro del “Génesis”, se narra que 
el Creador, después de hacer al hombre a su 

imagen y semejanza, vio que estaba solo, y de-
cidió darle una compañera, e hizo a la mujer.  
Esta primera pareja vivió en un edén, sin em-
bargo, Dios, puso una condición: “no comerán 
los frutos del árbol prohibido” 

Eva, llevada por la curiosidad, desobedeció 
el mandato divino, comió del árbol prohibido 
y lo compartió con Adán, su pareja. Ante esto, 
el Creador decidió castigarla, y con ella, a toda 
su descendencia. El castigo para Eva fue el dar 
a luz a tus hijos con dolor mientras que a Adán 
lo condenó a trabajar para comer, así como a la 
mortalidad para ellos y su descendencia.

LILITH. El mito mesopotámico dice que 
Lilith fue la mujer de Adán, a quien abando-
nó, pues se negó a tener sexo con él en una 
posición de sumisión.  Lilith huyó y se instaló 
cerca del mar Rojo donde fue la amante de  Sa-
mael  (Satanás). 

Dios envió a sus ángeles para regresar a 
Lilith a lado de Adán, pero ésta se negó aun 
sabiendo que, si no lo hacía, recibiría fuertes 
castigos, entre ellos “la muerte de 100 de sus 
hijos cada día”. 

De acuerdo las tres narraciones mitológicas, 
estas primeras mujeres debido a su desobedien-
cia son las causantes de la muerte, del trabajo, 
del dolor, la maldad, así como de todos los males 
que aquejan a la humanidad.

Mucho se puede analizar en torno a estos 
tres mitos fundacionales, en el contexto de la 
generación de un posible arquetipo misógino. 
Sin aceptar ni tampoco descartar que estos 
tres mitos fundacionales puedan ser los gene-
radores de un patrón misógino dejo aquí esta 
hipótesis para su reflexión, análisis y mayor 
argumentación. 

Lo que no se puede negar es que el fenómeno 
de la misoginia existe desde los inicios de la hu-
manidad y que se encuentra generalizado con 
diferentes grados en todo el orbe, entre todos 
los estratos sociales, culturas y religiones. 

En una siguiente entrega, incursionaré sobre 
la evolución histórica de esta patología social co-
nocida como misoginia, su estado actual y sobre 
algunas propuestas para su erradicación, así co-
mo sobre la necesidad para la supervivencia his-
tórica de un empoderamiento de lo femenino. 

ANTULIO SÁNCHEZ

En cuestiones de género parece que en el uso de Internet y 
la tecnología están bastante equilibrados. Sin embargo, las 
contribuciones de las mujeres han estado presentes desde 

lejanos tiempos. Siempre ha habido mujeres que desde lejanos 
tiempos soñaron con construir dimensiones tecnológicas que las 
llevaran, con su ingenio y determinación, a abrirse camino en 
un mundo que a menudo tenía puertas cerradas por su género.

Hay varias mujeres que se han destacado por perseverancia y 
tenacidad. La primera que se ha establecido como una referencia 
es Ada Lovelace (1815-1852), que es considerada la primera 
programadora de la historia; Ada Lovelace colaboró con Char-
les Babbage en su mítica Máquina Analítica. Ella escribió el 
primer algoritmo para ser procesado por una máquina, lo 
que la convierte en la primera programadora de la historia.

Ada es pionera en el campo de la programación computacional, 
su fama no solo viene de la mano de su contribución en el terreno 
de la programación, sino también por haber sido hija del famoso 
poeta Lord Byron, aunque existe consenso de que Ada mostró un 
talento excepcional para las matemáticas desde una edad tempra-
na, lo que encontró un campo fértil al toparse con el matemático 
Charles Babbage, quien la invitó a colaborar con él para trabajar 
en su máquina analítica, que puede ser considerada el antecedente 
de la computadora moderna.

La contribución más destacada de Ada Lovelace fue su trabajo 
en el desarrollo de algoritmos para la referida máquina analítica. 
Fue en 1843, cuando empezó a escribir una serie de notas sobre 
la máquina de Babbage, en las que incluyó un algoritmo detallado 
para calcular los números de Bernoulli (que son una secuencia de 
números racionales que surgen en varias ramas de las matemáti-
cas, como el cálculo, la teoría de números y la combinatoria). Estas 
notas en realidad ya son consideradas como el primer programa de 
computadora de la historia, lo que le valió a Ada el reconocimiento 
como la primera programadora.

Como dice Walter Isaacson en su libro Los innovadores, Ada 
supo visualizar el potencial de las computadoras y eso fue algo 
que la ubica como una auténtica visionaria. Ada comprendió que 
las máquinas podrían ir más allá de simples cálculos matemáticos, 

y vislumbraba un futuro en el que las computadoras podrían ser 
utilizadas para crear música, arte y mucho más. En tal sentido ella 
se puede considerar una figura adelantada para su época. 

A pesar de su vida corta ya que falleció a los 36 años, el legado 
de Ada Lovelace perdura hasta el día de hoy. Su trabajo sentó las 
bases para el desarrollo de la programación computacional y su 
visión sobre el potencial de las computadoras ha inspirado a ge-
neraciones de mujeres a incursionar en el campo de la tecnología. 
Tuvo un efecto estimulador en otras mujeres, que la tuvieron como 
una fuente de inspiración que impulsó a científicas, ingenieras 
y programadoras de diferentes partes del orbe, cuestión que se 
evidenció a lo largo de los siglos XX y el que corre.

Un ejemplo de esto fue Grace Hopper (1906-1992), otra mujer 
considerada pionera de la computación, Grace fue una de las 
primeras programadoras de la computadora Mark I; desarro-
lló el primer compilador para un lenguaje de programación, lo 
que facilitó enormemente la escritura de programas. Similar 
es el caso de Radia Perlman, nacida en 1951, que se le bautizó 
como «la madre de Internet», ya que ella desarrolló el proto-
colo Spanning Tree Protocol (STP), que es fundamental para 
el funcionamiento de las redes de computadoras y que puedan 
comunicarse entre sí. Por su parte Lynn Conway (1938-) fue pio-
nera de la computación, trabajó en IBM en la década de 1960 
e inventó el «generalised dynamic instruction handling», que de 
gran importancia de importancia para el paradigma de ejecución 
«Out-of-order» (técnica utilizada en el diseño de procesadores 
para optimizar la ejecución de instrucciones, que permite que las 
instrucciones no se ejecuten en el orden en que aparecen en el 
código fuente, sino que el procesador sea capaz de reorganizarlas 
para maximizar la utilización de los recursos y acelerar el proce-
samiento de los equipos). El trabajo de Lynn Conway ha sido ha 
sido fundamental para el desarrollo de la microelectrónica.

Este es solo una muestra de los talentos y aportes femeninos 
al campo de la computación, pero también con la masificación de 
internet ahora tenemos que las mujeres se han vuelto destacadas 
usuarias de diversas herramientas digitales. Al mirar la demografía 
digital vemos la participación intensa de las mujeres. En nuestro 
país en lo que se refiere al acceso a internet: 51.7% de las mujeres 
en México tienen acceso a la red, frente a 48.3% de los hombres 
(INEGI). Mientras que a escala planetaria el acceso a internet in-
dica que el 48% de las mujeres en el mundo son usuarias de la red, 
mientras que el 52% corresponde a los hombres (ITU).

Pero en el campo social y político se destaca una participación de 
las mujeres. Para nadie es un secreto que en la movilización de las 
causas de género las mujeres han usado las redes para convocar a 

marcha o asentar 
sus reivindicaciones. En nuestro país las mujeres han usado las 
redes sociales para crear grupos o comunidades en Facebook y 
X (Twitter) con el objetivo de compartir información sobre sus 
familiares desaparecidos, pedir auxilio a la ciudadanía y para or-
ganizarse. Estos grupos de mujeres han sido fundamentales para 
crear conciencia sobre el problema de la desaparición forzada 
en México y para presionar al gobierno para que tome medidas 
al respecto.

A escala internacional existen algunos episodios a escala mun-
dial en donde han sobresalido las mujeres en el uso de internet, 
es el caso de la Primavera Árabe en donde ellas tuvieron un papel 
destacado en el uso de internet para organizarse, comunicarse y 
difundir información. Las redes sociales como Facebook y Twitter 
fueron herramientas clave para ese movimiento social, permitien-
do a las mujeres interconectarse, compartir historias y coordinar 
las protestas.

Por último abordamos el episodio que mayor notoriedad ha 
tenido en cuestiones de género en los últimos años, y que es la 
expresión de lo que se ha denominado el feminismo 4.0, nos re-
ferimos a #MeToo, un movimiento que comenzó en 2017, que su 
fuerza inicial se cimentó el uso de internet y que uso el ciberespacio 
como una vía para dar voz a las mujeres que han sido víctimas 
de acoso sexual y agresión. Fue así como a escala planetaria las 
mujeres usaron las redes sociales para compartir sus experiencias, 
generar conciencia sobre el problema y exigir un cambio.

@tulios41

Mujeres y tecnologías

Misoginia: un posible origen mítico
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LA CAZA DIGITAL

PERO NUNCA NOS CONQUISTARON…

O Imagen: Tung Lam / pixabay.com

https://pixabay.com/illustrations/women-office-business-computer-8577382/
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Los órganos electorales y la violencia política

DESDE LA PRIMAVERA 

TEODORO LAVÍN LEÓN 

ué difícil para muchos es entender que los orga-
nismos electorales sólo son los responsables de 
trabajar para que se cumpla la ley electoral y no 

deberán ser coto de poder de nadie, lo más importante 
de ellos es la imparcialidad con la que aplican las leyes 
electorales.

Las leyes electorales normalmente están mal escri-
tas, porque las hacen diputados que –dicho con todo 
el respeto que me merecen- ven más cómo las pueden 
modificar a conveniencia de sus partidos, y también 
con una gran ignorancia de los “maravillosos” asesores 
que tienen los diputados, que reciben órdenes a veces 
muy absurdas; pero en el derecho administrativo sólo 
se puede hacer lo que señalan las normas, pero ahora 
se ha dado la moda de interpretarlas cada quien como 
quiere porque están mal escritas, y a veces son absurdas, 
pero eso no quiere decir que las autoridades electorales 
dejen de cumplirlas.

Como hemos podido observar, en los últimos tiem-
pos hacen cosas desde el INE y el Impepac que no les 
corresponden, lo extraordinario de las campañas elec-
torales es que sean los ciudadanos quienes arropen a 
sus seguidores, y que los registros de los candidatos 
necesitan ser ceremonias secretas en la que sólo de-
jan entrar un puñado de gente, entre el que están los 

representantes de los partidos que forman el órgano 
electoral y los presidentes de los mismos, y el registro 
se hace ante el consejo, no ante los consejeros que se 
sienten protagonistas y mandaron aquí en Morelos a 
los representantes de los partidos a sillas atrás de los 
presidentes, como si fueran solamente acompañantes, 
aunque los representantes de los partidos son parte 
del consejo; y si no están, la mayoría de las acciones 
del consejo no son válidas. Los señores consejeros no 
son protagonistas, sólo son empleados que tienen la 
obligación de cumplir con las leyes; no cabe duda de que 
subirse a un tabique los marea y ya tuvieron, al parecer, 
sus dos días de gloria, después vendrán las críticas y los 
errores que son especialistas en cometer, porque, como 
nos podemos dar cuenta, la situación no es sencilla y 
cada día está más difícil, como lo señala mi amigo el 
Dr. Javier Santiago en su inteligente y conocedor artí-
culo del día de hoy: “La violencia político-electoral es 
una expresión particular de la violencia política como 
fenómeno general y tiene características particulares, 
que se van transformando según el contexto histórico, 
político y social del país. 

“Como hemos comentado en dos artículos anteriores, 
en un régimen político autoritario como el mexicano 
la violencia político-electoral se ejerció en contra de 
movimientos que, desde la perspectiva del poder, re-
presentarán un riesgo de cambio sistémico.

“En los últimos veinticinco años, el fenómeno de 

la violencia político-electoral se ha transformado por 
una articulación más íntima entre las élites política y 
empresarial con la delincuencia organizada. Bajo el 
régimen autoritario, tres tentáculos mantenían bajo 
control al narcotráfico, pues lo administraban la Direc-
ción Federal de Seguridad, la Policía Judicial Federal y 
el Ejército. Obvio que se vieron beneficiados sectores 
de la élite política y, paulatinamente, algunos sectores 
empresariales, al inicio por la derrama económica, y 
posteriormente por la asociación, sobre todo para el 
lavado de dinero.

“Hoy, abundan los trabajos periodísticos y las investi-
gaciones académicas sobre la delincuencia organizada 
y, en particular, sobre la violencia político-electoral que 
nos permiten afirmar que el incremento de la violencia 
criminal y su impacto en el ámbito electoral tiene una 
relación con la alternancia en el poder en los tres niveles 
de gobierno, porque han representado la ruptura de 
redes de protección construidas a lo largo de décadas 
de complicidades, aunado con el crecimiento del poder 
económico y capacidad de fuego de la delincuencia or-
ganizada. Por otra parte, habría que agregar la globa-
lización del mercado de las drogas y la utilización por 
parte de la CIA de este comercio ilegal para financiar 
actividades anticomunistas, cuya historia integral está 
pendiente de escribirse”.

Como podemos ver, la cosa no está fácil. ¿No cree 
usted?   

LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ* 

l 8 de marzo se conmemora el Día 
Internacional de la Mujer en todo el 
mundo para promover el reconoci-

miento pleno de sus derechos en condi-
ciones de igualdad con el hombre.

Si bien nuestro país se han hecho im-
portantes esfuerzos legislativos para 
generar las condiciones que permitan al-
canzar la igualdad formal y material entre 
ambos géneros, como la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, y la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y reforma constitucional 
que garantiza que las mujeres alcancen 
al menos el 50% de las candidaturas de los 
partidos políticos para los cargos de dipu-
tadas o senadoras, así como igual número 
de mujeres y hombres a cargos públicos, 
aún nos falta mucho por hacer en esta 
materia, toda vez que las mujeres siguen 
enfrentando situaciones de violencia y 
desigualdad en forma cotidiana.

La igualdad de género ha sido uno 
de los principales objetivos de la lucha 
feminista, que a lo largo de los años ha 
conseguido el reconocimiento de los dere-
chos humanos de las mujeres y su mayor 
inclusión en la sociedad, esto a partir de 
visibilización de las diferencias de trato y 
las disparidades que han experimentado 
y que se traducen en prejuicios, patrones 
culturales y arraigados estereotipos que 
confinan a la mujer y se alzan como obs-
táculo para su pleno desarrollo.

Si bien muchos de los cambios nece-
sarios para alcanzar la igualdad de gé-
nero deben pasar por modificaciones de 
carácter legal, lo cierto es que también 
hace falta cambiar algunas de las diná-
micas que hombres y mujeres percibimos 
como cotidianas, pero que implican un 
tratamiento diferenciado a las mujeres 
que repercute en el ejercicio y goce de 
sus derechos humanos.

Entre los criterios básicos que los go-
biernos deben contemplar para una me-
jor y más productiva incorporación de 
la perspectiva de género, destacan: las 
acciones afirmativas, la capacitación, la 
equidad de género como aspecto trans-
versal de la agenda local, la coordina-
ción entre las distintas autoridades del 
gobierno, la integralidad de las políticas 
públicas encaminadas a disminuir la ex-
clusión o vulnerabilidad de las mujeres, 
y la institucionalización de la perspectiva 
de género en la normativa y en las estruc-
turas de gobierno.

Por otra parte, debe considerarse que 
prevenir la violencia contra la mujer en 
todas sus formas es parte de los compro-
misos internacionales de nuestro país, 
como los contenidos en la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Belem do Pará), los deri-
vados de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer (Plataforma de Acción de 
Beijing), y de la Segunda Conferencia de 
las ONU sobre Asentamientos Humanos 
(Declaración de Estambul).

Es un aspecto de urgente atención la 
violencia de género, el visibilizar la vio-
lencia que enfrentan las niñas y mujeres 
tiene la finalidad de llamar la atención 
para prevenirla, detectarla a tiempo, 
atenderla desde la perspectiva de géne-
ro, bajo protocolos que identifiquen el 
riesgo de la violencia feminicida, juzgar 
con perspectiva de género, incrementar 
las políticas públicas para erradicar la 
violencia de género y fortalecer refugios 
y protección de mujeres violentada.

Para prevenir, reducir y eliminar la vio-
lencia y la delincuencia, los gobiernos de-
ben incrementar la seguridad de la mujer 
en la comunidad, y tener en cuenta, en las 
políticas y los programas de prevención 
de la delincuencia, las necesidades de uno 
y otro sexo, lo que se puede lograr procu-
rando que quienes se encargan de aplicar 

esas políticas conozcan y comprendan 
mejor las causas, las consecuencias y los 
mecanismos de la violencia contra la mu-
jer, entre otras cuestiones.

Dentro de la violencia de género, ade-
más de la psicológica, sexual, económica, 
patrimonial y/o discriminación, está la 
violencia física que puede derivar en fe-
minicidio, que se trata de crímenes surgi-
dos de la desigualdad y la discriminación, 
de las relaciones de poder de género. El 
INEGI reportó que, en 2021, a nivel na-
cional, del total de mujeres de 15 años y 
más, 70.1% han experimentado al menos 
un incidente de violencia, que puede ser 
psicológica, económica, patrimonial, físi-
ca, sexual o discriminación en al menos 
un ámbito de su entorno y ejercida por 
cualquier persona agresora a lo largo 
de su vida. La violencia psicológica es la 
que presenta mayor prevalencia (51.6 %), 
seguida de la violencia sexual (49.7 %), 
la violencia física (34.7 %) y la violencia 
económica, patrimonial y/o discrimina-
ción (27.4 %).

Una de las medidas que establece la Ley 
General de Acceso de la Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, es la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres; 
la cual es definida como el conjunto de 

acciones gubernamentales de emergencia 
para enfrentar y erradicar la violencia fe-
minicida en un territorio determinado, ya 
sea ejercida por individuos o por la propia 
comunidad. Se trata de un procedimien-
to que el Estado mexicano diseñó, por la 
exigencia legítima de las organizaciones 
de la sociedad civil, para hacer frente al 
contexto de violencia feminicida en el que 
viven las mujeres, teniendo como obje-
tivo fundamental garantizar su seguri-
dad y detener la violencia en su contra. 
No obstante la implementación de este 
mecanismo sus resultados no ha sido los 
óptimos, motivo por que debe ser objeto 
de un análisis riguroso para mejor sus 
resultados.

Son muchos los pendientes que todavía 
existen en el orden familiar, social, cultu-
ral y político, falta mucho por realizar en 
los campos jurídico y judicial para otor-
gar una verdadera protección a la mujer 
víctima de violencia y discriminación. Por 
todo lo anterior, es necesario que la con-
memoración del día internacional de la 
mujer sirva para reflexionar sobre muy 
distintos temas, a fin de salvaguardar de 
forma correcta sus derechos.

*Especialista en Derechos Humanos

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER
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El alcalde de Jiutepec, David 
Ortiz, anunció la reciente reha-
bilitación de la Plaza Centena-
rio, situada en el núcleo urba-
no de Jiutepec. Ortiz destacó 
la importancia de los espacios 
públicos en el bienestar mental 
de la comunidad, resaltando su 
función como lugares de en-
cuentro y esparcimiento donde 
se fomenta la convivencia y la 
actividad física.

Los trabajos de mejora inclu-
yeron la reparación de la fuente, 
la aplicación de pintura viníli-
ca en jardineras y bordillos, así 
como la plantación de especies 
ornamentales donadas. Además, 
se realizó la limpieza y el mante-
nimiento del kiosco, incluyendo 
la aplicación de cera en sus com-
ponentes de madera.

Estas acciones forman parte 
del programa "Jiutepec por la 
paz", iniciado en julio de 2019, 
que tiene el propósito de apoyar, 
mediante iniciativas sociales, la 
estrategia operativa de seguri-
dad en el municipio. El alcalde 
Ortiz enfatizó que los progra-
mas implementados por el go-
bierno de Jiutepec son indepen-
dientes de cualquier afiliación 
política y están estrictamente 
destinados a los fines estable-
cidos, reafirmando el compro-
miso de su administración con 
la recuperación de los espacios 
públicos como una medida fun-
damental para el desarrollo so-
cial y la salud de la población de 
Jiutepec.

Redacción

La explanada del Ayunta-
miento de Temixco fue el es-
cenario de una ceremonia en-
cabezada por autoridades del 
Gobierno Municipal, el Cabildo, 
miembros del gabinete, líderes 
sindicales y personal de diver-
sas áreas de la administración 
pública, con motivo del nona-
gésimo primer aniversario de 
la fundación de Temixco como 
municipio.

En la época prehispánica y du-
rante el periodo de la conquis-
ta, el pueblo de Temixco formó 
parte de Cuernavaca. En la era 
colonial, se integró dentro del 
territorio del marquesado del 
Valle de Oaxaca. El 29 de julio 
de 1627, Francisco Barbero reci-
bió en concesión una estancia de 
Coatepec por parte del cacique 
de la capital morelense, Toribio 
de San Martín Cortés, lo que dio 

origen a la hacienda de Temixco 
y al ingenio denominado Nuestra 
Señora de la Concepción en 1747.

Como parte del área metropo-
litana, Temixco ha sido testigo 
y protagonista de importantes 
transformaciones a lo largo de 
sus 91 años como municipio, y 
34 años desde su elevación de 
pueblo a ciudad.

Redacción

Jiutepec rehabilita su 
emblemática Plaza Centenario

Celebra Temixco el 91° 
aniversario de su 
designación como municipio
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Perderán licencia 
bares y antros que 
rebasen horarios 
permitidos

Los impecables argumentos para impugnar a Cuauhtémoc Blanco

RELACIONES PELIGROSAS •  OMAR

DANIEL MARTÍNEZ CASTELLANOS

n este espacio habíamos advertido ya 
que la determinación de Cuauhtémoc 
Blanco de no solicitar licencia a la gu-

bernatura de Morelos para contender por la 
diputación federal plurinominal a la que fue 
nominado por Morena, volvería impugnable 
su candidatura. Al Cuauh le valió y advirtió 
que estaba preparado para las impugnacio-
nes. El lunes, el representante del PRD ante 
el Instituto Nacional Electoral, interpuso el 
primer recurso de apelación en contra del 
acuerdo que declara procedente el registro 
de la candidatura del mandatario.

El PRD y sus aliados en Morelos han da-
do al recurso un carácter de elemento de 
campaña, aduciendo que el gobernador pre-
tende extender el fuero constitucional para 
protegerse de probables acciones penales 
en su contra por presuntos delitos come-
tidos en el ejercicio de su encargo. Pero lo 
realmente interesante de la queja radica en 
la sustancia jurídica de la misma que podría 
obligar a las autoridades electorales a en-
trar en un tema que no ha sido lo suficiente-
mente discutido y permite interpretaciones 
que vulneran definitivamente la equidad de 
las contiendas electorales en las que partici-
pan funcionarios aún en sus cargos.

Aunque las constituciones federal y local 
establecen prohibiciones aparentemente 
claras para que los mandatarios estatales 
no puedan competir en procesos electora-
les mientras dure su mandato, lo cierto es 
que en México se han dado interpretaciones 

que, probablemente abusando del principio 
pro persona (el derecho debe beneficiar a la 
gente), permitieron que dos gobernadores 
antes se postularan para representaciones 
legislativas, ambos en el Senado de la Re-
pública. Uno de ellos renunció y otro no, 
pero el tema no se ha discutido a fondo en el 
Tribunal Federal Electoral. Si el PRD logra 
que la máxima autoridad en materia juris-
diccional-electoral discuta a fondo el tema 
y se pronuncie definitivamente al respecto, 
el partido seguramente habrá logrado mu-
cho más en estos meses que en los últimos 
cinco años.

No podríamos decir, porque mentiría-
mos, que el asunto es apasionante, -los te-
mas jurídicos difícilmente lo son. Pero lo 
que sí resulta interesantísimo, por lo menos 
en el papel, es que los argumentos del PRD 
resultan incuestionables. El poder y acceso 
a recursos de un gobernador no es ilimita-
do, pero sí enormemente mayor que el de 
ciudadanos que pudieran contender por un 
cargo público; es decir, hay un desequilibrio 
en la contienda. El gobernador de Morelos 
es, aunque nunca quiera reconocerlo y me-
nos asumirlo, el jefe máximo de las fuerzas 
públicas estatales y también de las policías 
preventivas municipales, lo que le aporta los 
elementos materiales y humanos para po-
der coaccionar el voto ciudadano. El que la 
Constitución no especifique una distinción 
entre el principio por el que se eligen los 
diputados y senadores en el párrafo en que 
prohíbe expresamente a los gobernadores 
contender por curules y escaños, significa 
que se trata de la generalidad, es decir, los 
mandatarios no deberían ser candidatos a 

diputados o senadores, sea de mayoría re-
lativa, representación proporcional, o en 
el caso de los segundos, primera minoría. 
Si hubo faltas a la ley antes, podrían corre-
girse ahora.

Faltará ver los argumentos con que el 
INE y en su caso, el Tribunal Electoral, 
resuelven el asunto. De no alinearse a los 
expuestos por el PRD, que cancelarían el 
registro de Blanco Bravo, seguramente se-
rán también de antología.

Lo otro será ver el impacto que la impug-
nación y sus efectos tengan en la configura-
ción de fuerzas local tanto al interior como 
fuera de Morena. Si la candidatura de Cuau-
htémoc Blanco se cayera por una decisión 
tomada por él mismo (no solicitar licencia 
al cargo), Morena tiene formas de reponerlo 
(hay un suplente), pero probablemente el 
mandatario sentiría que el partido que lo 
recibió hace apenas un año y medio aún le 
debe muchas cosas.

La presión que el equipo de Cuauhtémoc 
Blanco ha ejercido al interior de Morena 
Morelos para hacerse de candidaturas a 
toda costa y en las tres regiones del estado. 
Blanco y su equipo buscan imponer las no-
minaciones a las presidencias municipales 
de Cuautla, Jojutla, Jiutepec, Temixco y 
otros municipios; y a por lo menos cuatro 
distritos locales. Esto además de haber lo-
grado la primera posición en la fórmula al 
Senado y dos en las de diputaciones fede-
rales. El gobernador y los suyos creen que 
merecen mucho más.

* * *

En esta etapa de definir candidaturas en 
Morena, todos van contra todos. Así que 
no resulta extraño ver a los morenistas 
peleando y pagando supuestas encuestas 
y publicidad en redes sociales para presen-
tarse como los únicos que pueden ganar en 
la contienda constitucional. A lo mejor se 
olvidan de que, quien les enseñó el método 
para lograr que una encuesta dé el resultado 
exacto que uno quiere, es también quien 
evaluará “los mejores perfiles” para postu-
lar candidatos.

Malo que la abundancia de publicaciones 
de encuestas (con metodología y muestra 
oculta), haga perder al público la poca fe 
que aún en las mediciones de opinión pú-
blica, que en política tendrían que ser una 
herramienta fundamental para la toma 
de decisiones en diseño y aplicación de 
políticas públicas; elaboración, reformas 
y derogación de leyes; destino del gasto 
gubernamental y otros temas públicos. A 
los irresponsables aspirantes y a muchas 
empresas encuestadoras parece no impor-
tarles el destruir una práctica científica tan 
relevante.

Probablemente, por el bien de la demos-
copía, valdría la pena entrarle a una ma-
yor amplitud y rigor en las obligaciones de 
publicar la metodología de cada encuesta 
que, debería incluir, por ejemplo, hasta los 
lugares donde se aplicó la encuesta.

@martinellito
martinellito@outlook.com
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El presidente municipal de Cuer-
navaca, José Luis Urióstegui Salgado 
advirtió a dueños de bares y centros 
nocturnos que, de rebasar los hora-
rios permitidos de operación, perde-
rán las licencias de funcionamiento.

Reconoció el alcalde que “ningún 
negocio de venta de alcohol, con 
música o sin música tiene permitido 
operar pasadas las 2:00 de la maña-
na, sin embargo, muchos se extien-
den hasta las 5:00 horas, violando 
los reglamentos”.

Urióstegui Salgado dijo que, pre-
cisamente son en horarios fuera 
de la ley, cuando ocurren hechos 
de violencia, como el registrado el 
pasado fin de semana en un bar con 
razón social “Medallo”, ubicado en 

la colonia Potrero Verde de la capital 
morelense.

El Ayuntamiento vigilará mediante 
operativos especiales el cumplimien-
to de las normas, mismas que de no 
acatarse, derivarán en las suspensio-
nes de los centros nocturnos.

Desde hace varios años, los bares 
y centros nocturnos en Cuernavaca 
han sido escenarios de hechos violen-
tos, ejemplo de ello son los ataques y 
agresiones registrados en el bar “La 
Carrillera”, localizado en pleno cen-
tro histórico de la capital, y donde en 
julio del 2023 la fachada del lugar fue 
baleada; previo, en mayo del mismo 
año, un joven se lanzó desde uno de 
los balcones para posteriormente, 
perder la vida.

En enero del 2024, en este mismo 
bar, una pareja fue baleada; el sal-
do fue de un hombre sin vida y una 

mujer herida. Estos hechos habrían 
ocurrido alrededor de las 6:00 horas, 
tiempo en el que el establecimiento 
aún se encontraba operando.

Pese a ello, las autoridades no han 
podido clausurar el bar, refiriendo 
que “cuentan con todos los permi-
sos”, ha referido en varias ocasiones 
la autoridad municipal.

En diciembre del 2023, otro bar 
ubicado en la zona norte de la capital, 
específicamente en el Camino Anti-
guo a Ahuatepec, registró un hecho 
de violencia donde una mujer perdie-
ra la vida a causa de la agresión.

La vida nocturna en la capital, uno 
de sus principales distintivos durante 
varias décadas, se ha perdido ante la 
escalada de violencia; en la última 
década, 11 discotecas y antros han 
cerrado de manera definitiva, tras 
ser blanco de agresiones.



O Rafael Reyes, alcalde del municipio de Jiutepec.
Foto: Margarito Pérez Retana / cuartoscuro.com.
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REDACCIÓN

Los partidos integrantes de la 
coalición Dignidad y Seguridad 
por Morelos Vamos Todos impug-
naron ante los órganos electorales 
el fuero que el partido Morena 
busca asegurar para el gobernador 
Cuauhtémoc Blanco, mediante su 
candidatura a diputado federal plu-
rinominal por la Cuarta Circuns-
cripción.

Durante una conferencia de 
prensa, dirigentes estatales de los 
partidos de la Revoluición Demo-
crática, Acción Nacional, Revo-
lucionario Institucional y Redes 
Sociales Progresistas Morelos, 
manifestaron su acuerdo en que la 
impugnación persigue proteger los 
derechos de los ciudadanos de Mo-
relos frente al fuero que se intenta 
conceder a Blanco, permitiéndole 
eludir la acción de la justicia.

Sergio Prado, líder estatal del 
PRD, detalló que se presentaron 

recursos de apelación contra la 
decisión del Instituto Nacional 
Electoral, que consideró viable la 
postulación de Blanco por Morena 
como candidato a diputado federal 
plurinominal sin necesidad de re-
nunciar a su cargo de gobernador 
del estado de Morelos. Subrayó la 
existencia de una violación clara al 
artículo 55 de la Constitución Ge-
neral de los Estados Unidos Mexi-
canos y a los estatutos de Morena, 
los cuales dictaminan que los can-
didatos deben separarse de cual-
quier cargo público. Prado criticó 
la actitud de Blanco, acusándolo de 
despreciar la ley y de intentar repli-
car la situación de su cuestionada 
residencia.

Prado enfatizó que la simultá-
nea función de Blanco como go-
bernador y candidato a diputado 
rompe con la equidad de la con-
tienda electoral y compromete 
su legalidad, además de poner en 
riesgo la libertad del voto y pro-
mover el uso indebido de recursos 
públicos para beneficio personal. 

"No podemos permitirlo, por lo 
que lucharemos tanto en el ámbito 
jurídico como en el político contra 
el fuero a Cuauhtémoc Blanco", 
aseguró.

El líder del PRD expresó que 
Blanco, temeroso de enfrentar res-
ponsabilidades, busca asegurarse 
protección permanente, eviden-
ciando un profundo miedo a ser lla-
mado a rendir cuentas. Finalmen-
te, Prado calificó la candidatura de 
Blanco como un pacto cínico con 
Morena para conferirle impunidad 
y perpetuar un gobierno fracasado. 
"La desfachatez ante el temor de 
ser juzgados los lleva a buscar pro-
tección a cualquier costo. Nosotros 
estamos listos para combatir legal 
y políticamente para revocar el 
fuero al que consideramos el peor 
gobernador que ha tenido More-
los", concluyó, al tiempo que criti-
có el intento de Morena por evitar 
que la ciudadanía morelense lleve 
a Blanco ante la justicia por actos 
de corrupción durante su gestión 
gubernamental.

LA JORNADA MORELOS

El Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) impugnó el 
acuerdo del Instituto Nacional 
Electoral (INE) que declaró pro-
cedente el registro de Cuauhté-
moc Blanco Bravo, gobernador 
de Morelos, como candidato a 
diputado federal por la vía de Re-
presentación Proporcional, por 
afectar la equidad de la contien-
da electoral, al no haberse se-
parado del cargo que hoy ocupa 
noventa días antes de la elección.

El recurso fue interpuesto por 
Ángel Clemente Ávila Romero, 
representante del PRD ante el 
Consejo General del INE y esta-
blece que el registro de Blanco 
Bravo “sí afecta la finalidad de 

la restricción constitucional”, y 
advierte que “con independencia 
de que… no contienda por una 
diputación federal de mayoría 
relativa, ello no implica que no 
pueda aprovechar su investidu-
ra para generar condiciones de 
inequidad en la contienda y vul-
nerar la libertad del sufragio de 
los electores que habitan en la 
jurisdicción del ejercicio de su 
cargo, a partir del manejo de los 
recursos públicos que corres-
pondan al gobierno del estado de 
Morelos, la prestación de servi-
cios respectivos y el manejo de su 
propia imagen como cabeza de la 
administración pública… con el 
objeto de favorecer su aspiración 
política”.

Además, el documento advier-
te de la prohibición específica 

establecida en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para que quienes 
sean titulares de la policía se 
conviertan en diputados si no 
se separan noventa días antes 
del cargo; y recuerda que, con-
forme a la Constitución de Mo-
relos, el gobernador tiene en sus 
facultades ser “Jefe de la Fuerza 
Pública Estatal”, y jefe de la po-
licía preventiva que “acatará las 
órdenes que el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos 
casos que éste juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave 
del orden público”.

“El derecho político a ser 
votado no posee un carácter 
absoluto, incondicionado o 
irrestricto, en tanto que existe 
la posibilidad de que su ejerci-

cio se reglamente a través de 
una ley o que se establezcan 
restricciones permitidas o de-
bidas, siempre y cuando sean 
conformes con razones de in-
terés general y con el propósito 
para el cual han sido estable-
cidas o sean necesarias para 
permitir la realización de los 
derechos de los demás, garanti-
zar la seguridad de todos o que 
deriven de las justas exigencias 
del bien común en una sociedad 
democrática. Por lo cual no se 
puede tener por cumplido el 
principio de elegibilidad, pues 
al omitir hacerlo (solicitar li-
cencia al cargo de gobernador), 
se encuentra en posibilidad de 
emplear recursos materiales y 
humanos que tiene a su dispo-
sición para ejercer coacción al 
electorado, ya que es funciona-

rio público del mismo del Es-
tado de Morelos y titular de su 
policía, Estado que forma parte 
de la cuarta circunscripción te-
rritorial” por la que contende-
ría, asegura el texto.

Otro argumento ofrecido por 
el demandante es que existe 
una prohibición constitucional 
para que los gobernadores de 
los estados sean electos en las 
entidades de sus respectivas 
jurisdicciones durante el perío-
do de su encargo aun cuando 
se separen definitivamente de 
sus puestos “no establece una 
diferenciación respecto a su la 
candidatura es de mayoría re-
lativa o si es de representación 
proporcional, y simplemente se 
limita a señalar que no podrán 
ser electos”, advierte el texto.

Impugnan partidos 
posible fuero para 
Cuauhtémoc Blanco

El PRD señala que la ley podría 
prohibir la candidatura de 
Cuauhtémoc Blanco
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¿Ya te registraste para 
ingresar a la UAEM? Aquí te 
decimos cómo

Estudiantes concientizan 
sobre la Violencia de Género

ALFA PEÑALOZA

Desde el 1 de marzo, la con-
vocatoria para el nivel superior 
de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM) está 
disponible en el sitio web oficial 
de la institución. Mayra Delgado 
Villalobos, Jefa del Departamen-
to de Admisión, instó a todos los 
interesados a revisar minuciosa-
mente la información y a seguir 
puntualmente las fechas y pro-
cedimientos establecidos, con 
el objetivo de evitar omisiones o 
retrasos que puedan afectar su 
participación en el proceso de 
admisión.

El período de admisión per-
manecerá abierto hasta el 30 de 
abril. Es esencial realizar el pa-
go correspondiente de 950 pesos 
antes del mencionado plazo para 
poder proceder con el canje de 
fichas, que se llevará a cabo de 
manera presencial del 23 al 30 
de abril.

Este año, el costo de la ficha pa-
ra el nivel superior ha aumentado 
de 920 a 950 pesos. Según Delga-
do Villalobos, este incremento se 
justifica por los costos adiciona-

les asociados al examen, elabora-
do por el Centro Nacional para la 
Evaluación de la Educación Su-
perior (CENEVAL). Agregó que 
desde 2016, el costo de la ficha 
se había mantenido pese al incre-
mento que aplica el CENEVAL.

El examen se aplicará única-
mente el 8 de junio. La jefa del 
departamento de admisión ex-
plicó que esto se debe a que se 
hizo una revisión de todas las 
sedes potenciales para la aplica-
ción del examen, en coordinación 
con la Dirección de Protección 
y Asistencia de la universidad, 
atendiendo a todas las medidas 
sanitarias con la nueva normali-
dad después de la pandemia. Esto 
permitió considerar que el aforo 
en cada uno de los salones puede 
aumentar. "Esto nos favorece en 
la cuestión de la logística para 
llevar a cabo el examen solo en 
un día en dos horarios, a las 8 de 
la mañana y a las 3 de la tarde", 
puntualizó.

Se estima un incremento del 
4.2% en las fichas en compara-
ción con el año anterior, lo que 
equivale a cerca de 14 mil aspi-
rantes; hasta el momento, se 
han registrado 7 mil 513 pre-

registros. La UAEM cuenta con 
36 unidades académicas y ofrece 
un total de 90 programas educa-
tivos.

Mayra Delgado Villalobos ex-
hortó a los jóvenes a mantenerse 
atentos a las redes sociales de la 
institución, donde encontrarán 
recordatorios de fechas impor-
tantes para evitar pasar por alto 
alguna. "Es crucial seguir cada 
etapa de la convocatoria para lo-
grar presentar satisfactoriamen-
te su examen... Los invitamos a 
revisar las redes sociales de la 
universidad, donde estaremos 
compartiendo infografías para 
recordar estos eventos", declaró.

Nivel Medio superior 
Por otro lado, el pasado 4 de 

marzo, la máxima casa de estu-
dios abrió la convocatoria para el 
nivel medio superior, la cual esta-
rá abierta hasta el 9 de mayo. Los 
interesados en participar deben 
haber completado sus estudios 
de secundaria y tener a la mano 
su CURP y la Clave del Centro de 
Trabajo (CCT) de la escuela se-
cundaria en la que estudiaron o 
están estudiando.

El costo de la ficha de inscrip-
ción es de 620 pesos, y el plazo 

para realizar el pago vence el 9 
de mayo. El canje de fichas se 
llevará a cabo del 6 al 9 de mayo 
en el campus norte Chamilpa, y 
del 6 al 8 de mayo en las sedes 
foráneas ubicadas en Cuautla, 
Jojutla, Puente de Ixtla y Tlalti-
zapán. La fecha del examen de 
admisión está programada para 
el 15 de junio, y los resultados se-

rán publicados el 7 de julio.
De acuerdo con Mayra Delga-

do Villalobos, se espera recibir 
alrededor de 5,183 solicitudes, 
habiéndose registrado hasta el 
momento 1,998 preinscripcio-
nes. La funcionaria recordó que 
la UAEM ofrece once programas 
educativos distribuidos en sus 
ocho unidades académicas.

ALFA PEÑALOZA

La comunidad estudiantil de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM) implementará este año la inicia-
tiva del "Tendedero de Agresores". Este 
proyecto, gestionado por las alumnas de 
la Facultad, busca proporcionar un espacio 
seguro para que las víctimas de agresión 
sexual y violencia de género puedan de-
nunciar sin temor a represalias.

Luna Bárcenas Segura, estudiante de 
Ciencias Políticas, destacó en una entre-
vista con La Jornada Morelos que esta 
dinámica se ha replicado con éxito cada 
año gracias al esfuerzo conjunto de las 
alumnas. El "Tendedero de Agresores" 
permite a las víctimas presentar denuncias 
de manera anónima, ofreciendo así una al-
ternativa para aquellas que no se sienten 
cómodas confrontando directamente a sus 
agresores.

El equipo organizador, compuesto por 
estudiantes de diversas disciplinas como 
Derecho, Ciencias Políticas y Seguridad 
Ciudadana, gestiona estas denuncias de 
manera confidencial. El lugar estratégico 
donde se coloca el tendedero es en las le-
tras de la "Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales", lo que garantiza visibilidad y ac-
cesibilidad para quienes deseen exponer 
sus testimonios.

Según Bárcenas Segura, una de las ra-
zones por las que las víctimas eligen este 
método de denuncia sobre denunciar en 
la Unidad de Género de la institución es 
el desconocimiento de los protocolos ins-
titucionales y las barreras burocráticas 
que enfrentan al intentar presentar una 
denuncia formal. Basándose en su expe-
riencia previa, La Unidad de Género no ha 
respondido adecuadamente. Denunció una 
falta de seguimiento y apoyo por parte de 
esta unidad.

"Nosotras hace un año pusimos una de-
nuncia en la unidad de atención a víctimas 

hacia nuestra exdirectora, Graciela Qui-
ñones, y no pasó más allá de sentarnos a 
hablar en la mesa y decir que se iban a en-
cargar de eso; jamás se le dio seguimiento, 
no hubo apoyo ni respaldo hacia nosotras. 
Entonces, creo que eso es lo más grave", 
compartió Bárcenas Segura. Añadió: “Me 
parecería correcto que el proceso pudie-
ra ser expuesto tanto de forma mediática 
como a través de una forma institucional, 
como lo es a través de estas unidades de 
atención. Pero nuestros directivos y este 
tipo de instituciones no hacen justicia co-
mo deberían”, lamentó.

Contingente de Alumnas de la UAEM

Además del "Tendedero de Agresores", 
las estudiantes de la UAEM también están 
organizando un contingente para partici-
par en la marcha del 8M. Luna Bárcenas 
Segura compartió que esta es la segunda 
vez que lo organizan: “Lo empezamos el 
año pasado y es un contingente de alumnas 

que se concentra en la Facultad de Dere-
cho”, compartió. 

La invitación se extiende a todas las 
estudiantes de nivel superior y medio su-
perior de la UAEM, y tiene como objetivo 
principal brindar apoyo y solidaridad entre 
compañeras, “creo que servimos como un 
apoyo; si no quieres ir sola o muchas de 
aquí son foráneas y no saben llegar al pun-
to, entonces creo que justo es eso, más que 
representar a la universidad, creo que es 
acompañar”, concluyó.

DESDE EL CAMPUS  UAEM
La Jornada Morelos

O Luna Bárcenas Segura, estudiante de 
Ciencias Políticas. Foto: La Jornada 
Morelos 



REDACCIÓN

Al cumplir 80 años de existencia, el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación (SNTE) es un ejemplo de 
democracia, aseguró Alfonso Cepeda 
Salas, secretario general del Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato.

Acompañado por Joel Sánchez Vé-
lez, secretario general de la Sección 19 
y de los secretarios de organización de 
esta representación, el Cepedas Salas 
expuso una síntesis de los alcances y 
logros obtenidos por esta agrupación 
gremial y aseguró que “es un orgullo 
estar con los maestros de Morelos por-
que son ellos quienes le dan fortaleza a 
este Sindicato con 80 años de historia”.

Afirmó que el magisterio de Morelos 
dio un ejemplo de democracia, cuando 
hace justo un año, eligieron de manera 
libre a esta dirigencia sindical. “Su voto 
contó para lograr el sueño de cambiar 
el rumbo de la Sección 19" y agregó 
que "no existe un cargo más honroso 
que defender los derechos de los tra-
bajadores en un permanente vínculo 
cotidiano".

El dirigente nacional del magisterio 
recordó que en México se educan 35 

millones de alumnos en escuelas pú-
blicas que son atendidas por 2.5 millo-
nes de docentes, lo que “hoy por hoy, 
convierte al SNTE en el sindicato más 
grande del mundo". 

En el SNTE, afirmó, “la causa es de-
fender la escuela pública en su esencia 
y reforzarla con mayores recursos” y 
puso como ejemplo a Canadá, Estados 
Unidos y los países del Caribe, que año 
con año, incrementan la inversión para 
sus escuelas públicas.

Alfonso Cepeda enfatizó que la cer-
teza laboral depende también de las 
respuestas que da el Gobierno Federal 
a las necesidades educativas de las es-
cuelas y los maestros, para ello, explicó 
el SNTE realiza encuestas y consultas 
con la base magisterial para conocer 
sus planteamientos. En este momento, 
se ha integrado un equipo que negocia 
con la SEP, el Pliego Nacional de De-
mandas, que contempla el despegue 
salarial y las reivindicaciones para el 
Personal de Apoyo y Asistencia a la 
Educación. 

Resaltó el nivel de preparación del 
magisterio de México: el 100% de los 
docentes, cuenta con el nivel de licen-
ciatura; el 65% con maestría y el resto 
con doctorado, informó.

Después recordó que, en el sexenio 
anterior, en el contexto de la reforma 
educativa, hubo confrontación y repre-
sión que se reflejó en casos de maes-
tros cesados. En este sentido, abundó, 
“el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, hizo cambios en la ley, que 
mejoraron la movilidad horizontal y 
vertical de los docentes. Para ello, rei-
teramos la necesidad de un despegue 
salarial, la creación de un sistema de 
asignación de plazas que cancele el 
USICAM; porque este esquema no 
respeta los derechos laborales; que 
las pensiones y jubilaciones, se paguen 
con 25 UMAS (Unidades de Medida y 
Actualización) como tope. Existe un 
compromiso de cambio con estas pro-
puestas”, adelantó y expuso que se han 
estado atendiendo 215 mil problemas 
de rezago en el pago a docentes, sobre 
todo, en educación media superior.

Expuso que el SNTE mantiene un 
Programa Permanente de Basificación 
y que, en esta gestión, se han rebasa-
do 260 mil basificaciones, gracias a la 
interlocución sana y profesional con el 
Presidente de la República, la Secreta-
ria de Educación, los gobernadores y 
secretarios de Educación estatales y 
directores generales. En este sentido, 
se han realizado 89 reuniones reposi-
cionando al SNTE como el defensor 

natural de los derechos laborales de 
los trabajadores de la educación de 
todo México.

Comentó también que, durante la 
contingencia sanitaria que provocó la 
pandemia por Covid-19, el sector edu-
cativo fue un grupo preferencial en la 
aplicación de vacunas y fue el SNTE, la 
agrupación que dio 989 mil materiales 
médicos para la atención a docentes.

Respecto a la conducción del apren-
dizaje, reiteró que "los maestros somos 
insustituibles ", por ello, "se debe reva-
lorizar la función del maestro y desta-
car las acciones heroicas al mantener 
la comunicación y el aprendizaje de 
saberes durante la pandemia”. 

El SNTE, dijo, “defiende a la escue-
la pública porque los niños y jóvenes 
tienen derecho a la educación. Hoy se 
está aplicando el programa contenido 
en La Nueva Escuela Mexicana en la 
que se considera una nueva pedagogía 
mexicana, una corriente propia y no 

otras corrientes que no corresponden 
a nuestra historia ni a nuestra cultura 
y desarrollo. En este programa educa-
tivo, se diseñaron materiales impor-
tantes, como los nuevos libros de texto 
en cuya elaboración, participaron mil 
maestros”, aseguró.

“Estamos conscientes de que los 
maestros son dirigentes naturales, 
tienen un compromiso social, voca-
ción educativa, visión de futuro amor 
a la escuela pública respeto a nuestro 
origen histórico, dignidad profesional, 
representatividad legítima, compro-
miso, determinación, emoción por su 
trabajo, humildad, carisma, sentido 
de patriotismo y amor a México. El 
relevo generacional es un hecho y no 
habrá robot ni instrumento digital que 
cubra la importante función humana 
de los maestros. Nada ni nadie, podrá 
suplantar al maestro; por ello, es im-
portante mantener la unidad y cerrar 
filas, cuidar a nuestro Sindicato, por-
que el destino de nuestra agrupación, 
lo decidimos sólo nosotros", afirmó.
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80 aniversario del SNTE

Nada ni nadie podrá 
suplantar al maestro: 
Alfonso Cepeda Salas

LYA GUTIÉRREZ QUINTANILLA

Es tanto lo que se queda en mi grabadora 
de las entrevistas que realicé al Prof. Her-
milo Brito de 84 años y al C.P. Tarsicio 

Ocampo de 81, ambos sobrevivientes de la mejor 
época del CIDOC, que ya tendremos oportuni-
dad de continuar escribiendo de ellos. Por ahora 
sigo con el segundo de mis entrevistados, cabe 
resaltar que ambos coinciden en afirmar que 
Iván era brillante y de gran personalidad. Así es 
que seguimos con don Tarsicio a quien conozco 
desde hace varias décadas, pero igual no lo había 
vuelto a ver hasta hace unos días. 

Gran conversador, le encanta abordar el te-
ma. Así, entre preguntas, respuestas y la lectura 
de parte de su libro titulado: “CIF-CIC-CIDOC”, 
publicado en 2011, lo escucho: “tuve la enorme 
fortuna de vivir el gran CIDOC de los años 60 y 
70, pero es tan vasto el tema que me concretaré 
a narrar el enfrentamiento que tuvo Monseñor 
Ivan Illich con la jerarquía católica conservado-
ra que no lo comprendió. Mientras sus ideas lo 
hacían más y más famoso en el mundo, la Iglesia 
se separaba más y más de él. Y esto no es una 
apreciación subjetiva, ya que algunos hechos 
me constan”, refiere. 

“Debo reconocer que el trabajo junto a Iván 
no fue fácil. Uno de los hechos históricos más 
difíciles que vivimos fue su intento de informar 
personalmente al papa Paulo VI acerca de su 
trabajo ante el golpeteo continuo de la Iglesia 
conservadora hacia él. Sus augurios de que esos 
ataques irían en aumento los presentía Iván ya 
a la mitad del plazo de 10 años que se marcaron 
para el envío de religiosos de E.U. a Latinoa-

mérica para que en el CIDOC de Cuernavaca 
los prepararan. 

“Iván le pidió al Sumo Pontífice, en una carta 
escrita en italiano que le envió el 29 de agosto 
de 1966, una audiencia aprovechando que esta-
ría en Bélgica del 15 al 24 de septiembre. Como 
respuesta recibió solo el silencio, claro está, no 
hay evidencia de que el papa haya recibido la mi-
siva, aunque para Paulo VI, Iván no era ningún 
desconocido, existe el antecedente de sus reu-
niones en Roma con Jacques Maritain (filósofo 
francés defensor del neotomismo desde donde 
se edificó una metafísica cristiana denominada 
“Filosofía de la inteligencia y del existir”), donde 
el cardenal Giovanni Battista Montini, nombre 
real de Paulo VI invitó a Iván a permanecer en 
esa ciudad con la posibilidad de incorporarlo al 
servicio diplomático vaticano. Ya que Iván os-
tentaba la dignidad de Monseñor y camarero o 

capellán secreto de su Santidad, título honorífi-
co éste último que se confiere por una especial 
concesión de la Santa Sede. Al parecer ambas 
distinciones apoyadas por el cardenal Francis 
Spellman probablemente el jerarca católico 
norteamericano más conocido en el Vaticano y 
protector económico de Iván Illich.

“Así que cuando el sector más conservador 
de la Iglesia mexicana empezó a hablar del Caso 
Cuernavaca, lo que pretendían era desarticular 
la obra del Prior benedictino Gregorio Lemer-
cier, la de Iván Illich e incluso la del mismo obispo 
de la Diócesis de Cuernavaca, don Sergio Mén-
dez Arceo que los protegía a ambos. Solo que 
se dio tanto escándalo que casi todo el mundo 
católico puso sus ojos en Cuernavaca. 

“El Papa sabía que el Caso Cuernavaca era de-
masiado grande para la jerarquía conservadora 

de México. Pero como el silencio papal continua-
ba, Iván optó por dar a conocer lo que quería 
comentar en privado con el Papa. Publicó todo 
su texto que iba destinado a Paulo VI en inglés en 
la revista de los jesuitas de Nueva York del 21 de 
enero de 1967, pág. 88 a la 91. Curiosamente en 
español cambiaron su texto y hasta el título. Le 
pusieron Las Sombras de la Caridad, publicado 
en el periódico El Día del 1º. de febrero del 67, 
pág. 4, sección Testimonios y Documentos. 

“El enfrentamiento con la Iglesia local ya lo 
había vivido Illich en Puerto Rico por lo que hubo 
de salir de la isla y viajar a México, donde sabía 
que en Cuernavaca ya estaba el obispo Sergio 
Méndez Arceo, así que para él fue muy triste 
toparse más adelante de nuevo con una Iglesia 
que tendía a retroceder la evolución de su estado 
laico al medievo, cuando la iglesia gobernaba 
con la Inquisición. En fin, luego de la salida de 
Lemercier de su monasterio de Santa María 
Ahuacatitlán, Monseñor pidió licencia y desde 
entonces se dedicó a dar conferencias y cursos 
en Europa, finaliza don Tarsicio.

Termino la entrevista, salgo rumbo al auto que 
me espera. Al abordarlo recordé una plática que 
tuve hace más de una década con el sacerdote 
morelense Baltazar López Bucio, que me comen-
tó: “eran tan fuertes las presiones que recibía 
Iván que en ocasiones se tenía que reunir con 
don Sergio a hacer oración en Ahuatepec donde 
vivía Illich. Esos personajes Lya, que vivieron al 
unísono esa época requerían de mucha fortale-
za espiritual”. Quien esto escribe, cierra estas 
pláticas pensando que su pecado fue buscar un 
cambio y ser distinto dentro de una institución 
que férreamente rechaza toda modernidad. Y 
hasta pronto.

(3ª. y última)
CIDOC FUE DEMASIADO AVANZADO PARA LA IGLESIA 
CONSERVADORA: TARSICIO OCAMPO

 O Tarsicio Ocampo. Foto: José Luis Castillo.
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Morelos conforma 
selección de 
Ajedrez rumbo a 
Conade 2024

Más de cuatro mil 
personas brincaron el 
Chinelo en La Barona

R Foto: Indem

ROBERTO ABE CAMIL*

l próximo viernes 8 de mar-
zo, se conmemora el Día 
Internacional de la Mujer, 

a propósito de esta importante 
efeméride es oportuno reflexio-
nar al respecto. Dicen los juristas 
que existe una verdad jurídica y 
una verdad histórica, y que am-
bas no necesariamente siempre 
coinciden.

Eso es justo lo que sucede 
con relación a la añeja asigna-
tura pendiente con las mujeres 
en Morelos. Sobre el papel, la 
igualdad de género es plena, las 
mujeres tienen el Derecho al vo-
to desde 1953 y hoy su presen-
cia y talento se encuentran en 
todos los sectores de la sociedad 
mexicana y por ende de la more-
lense, incluso el presente y con-
trovertido proceso electoral local 
tendrá como protagonistas solo 
a mujeres contendiendo por la 
gubernatura del estado. Sin em-
bargo, la verdad histórica tiene 
otros datos y la cuota de género 
corre el riesgo de convertirse 
en una postura demagógica u 
oportunista si las mujeres que 
nos gobernarán no atienden las 
justas demandas de sus paisanas, 
particularmente en los rubros de 
desarrollo social, seguridad pú-
blica, acoso sexual y laboral. En 
contrapartida existe también el 
firme y obligado compromiso de 
las candidatas de demostrar que 
han merecido sus posiciones por 
sus prendas personales, pues el 
solo hecho de ser mujer no es 
garantía suficiente para acre-
ditar la capacidad de dirigir los 
destinos de una entidad que vive 
las peores jornadas de su historia 
reciente.

Es importante destacar que 
los logros de las mujeres en to-
dos los campos obedecen más a 
sus propios talentos e historias 
personales de éxito y sacrificio 
que al reconocimiento de igual-
dad y equidad que puedan darles 
nuestra Carta Magna y las leyes 
que de ella se desprenden.

En un Morelos con el tejido so-
cial desgarrado, las mujeres no la 
han tenido fácil, en el sector rural 
se enfrentan a la marginación y 
falta de oportunidades, también 
a usos y costumbres ancestrales 
donde muchas veces son consi-
deradas un objeto más a dispo-
sición de sus padres, hermanos y 
esposos. En comunidades como 
el reciente municipio indígena 
de Xoxocotla, hasta hace poco 
eran comunes los matrimonios 
de niñas menores de edad pac-
tados por sus padres, y para las 
jóvenes xoxocotlenses atravesar 

caminando la enorme cancha de 
futbol, centro social del poblado, 
entrañaba el altísimo riesgo de 
ser agredidas y apartadas a las 
orillas de la cancha para ser vio-
ladas.

Las zonas urbanas no se que-
dan atrás, las mujeres en las po-
pulosas colonias también corren 
el riesgo de ser violentadas, de 
sufrir los estragos de las adic-
ciones de quienes las rodean o 
bien de crudos incidentes de 
violencia física y familiar. Pero 
las mujeres tampoco están se-
guras en sus centros de trabajo, 
recordemos como precisamente 
el 8 de marzo del año pasado, una 
empleada del Club de Golf San-
ta Fe en Xochitepec, fue acosa-
da sexualmente por un miembro 
del club, situación que se pudo 
conocer gracias a la viralización 
de los videos de las cámaras de 
seguridad del lugar. No es ajeno 
también, el calvario que padecen 
miles de mujeres dirimiendo 
controversias de alimentos y de 
guardia y custodia en los juzga-
dos familiares.

En un escenario donde desa-
fortunadamente poco parece ya 
asombrarnos no deja de ser dra-
mático conocer del rapto de una 
niña que después es ultrajada y 
asesinada o bien la noticia de un 
matricidio. A lo anterior se su-
ma la ausencia involuntaria de 
tantas mujeres, con pena vemos 
las redes sociales inundadas de 
fichas participando la desapa-
rición de alguna mujer, gene-
ralmente jóvenes, en muy rara 
ocasión estas historias tienen un 
final feliz.

Los feminicidios son una heri-
da abierta en Morelos, el año pa-
sado se contabilizaron poco más 
de 90 y la entidad registro el infa-
mante primer lugar nacional en 
el rubro. El pasado 19 de febrero, 
la periodista Estrella Pedroza pu-
blicó en La Jornada Morelos, una 
nota donde da cuenta de que en 
los primeros 40 días del presente 
año han ocurrido 12 feminicidios 
en el estado de Morelos, a este 
ritmo se podrá igualar o superar 
la cifra del año anterior.

La impotencia de una sociedad 
agraviada se traduce en marchas 
y protestas que a pesar de su le-
gítimo reclamo no cambian el 
curso de los acontecimientos. 
La reflexión final y obligada es 
que, en la política local las cuo-
tas de género a las mujeres no 
deben ser solo una tribuna para 
aspiraciones personales sino un 
motor que impulse una sociedad 
más segura y equitativa para las 
morelenses.

*Escritor y cronista morelense.

LA DEUDA CON LAS MORELENSES

E

REDACCIÓN

El estado de Morelos finalizó la selección de su 
equipo de ajedrez para disputar la etapa macro-
regional en busca de clasificar a los Nacionales 
Conade 2024, celebrando las competencias selec-
tivas en la Unidad Deportiva Centenario de Cuer-
navaca y en el Colegio Berkeley de Jiutepec. Este 
proceso contó con la participación destacada de 
145 jóvenes ajedrecistas.

La conformación del equipo quedó integrada 
por 12 especialistas en este deporte intelectual, 
repartidos en diversas categorías de edad. En la 
categoría Sub 12 se encuentran Rebeca Sarahi 
Bahena, Alma González, Lukas González e Isaac 

Emmanuel Herrera. La categoría de 13 a 16 años 
incluye a Sofia Macedo, Fernanda Guadalupe Ba-
rrera, Jorge Héctor Vázquez y Víctor Emmanuel 
Leonel Olvera. Finalmente, para el grupo de 17 
a 20 años se seleccionaron a Yotzzabel Montiel, 
Tania Quetzalli Bahena, Miguel Ángel Nava y Brian 
Emiliano Gálvez.

Los ajedrecistas morelenses enfrentarán a sus 
contrincantes de Jalisco, Querétaro, Guanajuato, 
Michoacán, Nayarit, Aguascalientes, Colima, Gue-
rrero y Ciudad de México, del 14 al 18 de marzo en 
Cuernavaca. Este encuentro será decisivo para la 
clasificación a los Nacionales Conade 2024, que se 
llevarán a cabo en Campeche, poniendo en juego 
no solo la destreza en el tablero sino también la 
estrategia y preparación de cada participante.

CLARA VIVIANA MEZA

El Comité Organizador de la 
Feria de la Barona en Cuerna-
vaca informó que tras llevar se 
a cabo la décima edición, los re-
sultados fueron favorables para 
el sector, toda vez que este fin 
de semana recibió hasta más de 
cuatro mil personas. 

En entrevista para La Jorna-
da Morelos, Jorge Hernández 
García, comentó que la fiesta se 
fortaleció toda vez que tuvo el 

reconocimiento del Ayuntamien-
to de Cuernavaca, lo que le dio 
más impulso para que la gente 
asistiera.  

“Tuvimos apoyo de la comu-
na con iluminación y policía de 
tránsito y de seguridad, por lo 
que hubo saldo blanco y en un 
ambiente familiar. Las tiendas 
de conveniencia y los comercios 
locales fueron los más beneficia-
dos”, agregó.

En este sentido, agregó que en 
este décimo aniversario no han 
registrado ningún incidente, por 

lo que el trabajo con la comuna 
ha sido fundamental, ya que eso 
ha permitido, consideró, que ha 
inhibido los índices delictivos 
en la zona durante los días de 
fiesta. 

La Seguridad estuvo a cargo 
de la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano (Seprac), 
por lo que confió que el próximo 
año pueda fortalecerse la mis-
ma coordinación para que con-
tinúen realizándose este tipo de 
eventos que también denotan e 
impulsan la economía local.



ERICK ABRAJÁN JUÁREZ

El titular de la Comisión Es-
tatal de Seguridad (CES), José 
Antonio Ortiz Guarneros con-
firmó que en breve entregará al 
Instituto Morelense de Proce-
sos Electorales y Participación 
Ciudadana (Impepac) las pulse-
ras de pánico para candidatos a 
cargos de elección popular que 
las requieran como medida de 
seguridad, aunque expuso que, 
hasta el momento, no ha sido 
notificado de alguna denuncia 
por amenazas a candidatos a un 
cargo de elección popular.

Ortiz Guarneros explicó 
que meses atrás solicitaron 
una partida presupuestal para 
la adquisición de más pulse-
ras de pánico y otorgarlas a 
los aspirantes en el periodo 
electoral de acuerdo con un 
protocolo: “Todas las pulseras 
deberán ser solicitadas ante el 
IMPEPAC, ya nosotros tene-
mos que hacer un cuestiona-
rio para ver el grado de riesgo 
para darles ese botón de páni-
co para que en automático se 
conecten al C5 y vamos a ver 
cómo está su situación y así 
otorgamos la pulsera porque 
son muchos candidatos”.

Dijo que todos aquellos can-
didatos a ocupar un cargo de 
elección popular deberán de 
solicitar su pulsera de pánico 
a través del IMPEPAC, ade-
más de que deberán presentar 
su denuncia ante la Fiscalía 
Morelos.

“Por la escasez de policías 
pues es lo que vamos a utilizar 
la tecnología, esperemos que 
nos ayude, es el mismo tipo de 
brazalete que es utilizado por 
las mujeres, pero pedimos más 
recursos precisamente para 
estos comicios, darle seguri-
dad a tantísimo candidato”.

Cabe destacar que se acuerdo 
con el presidente del Partido 
de la Revolución Democráti-
ca (PRD) en Morelos, Sergio 
Prado Alemán, no habrá par-
ticipación de candidatos en la 
zona oriente, debido a que con-
sideran que es una zona de alto 
riesgo y de inseguridad.

Incluso, aseveró que se re-
tiraron de la contienda dos 
candidatos perredistas por 
recibir amenazas de muerte, 
por lo que solicitó al Institu-
to Nacional Electoral (INE) 
activar los protocolos de se-
guridad.

ANGÉLICA ESTRADA 

Con el respaldo del Tribu-
nal de Justicia Administrativa 
(TJA), el regidor por Cuernava-
ca, Adrián Martínez Terrazas 
confirmó que se mantiene al 
frente de la Comisión de Ha-
cienda y Cuenta Pública del go-
bierno capitalino.

El pasado 26 de febrero, du-
rante una sesión de Cabildo, 
varios concejales refirieron 
anomalías en la aplicación de 
recursos por un millón 200 mil 

pesos de los cuales se desconoce 
su destino.

Además, señalaron que Martínez 
Terrazas habría incumplido con 
sus funciones, por lo que decidie-
ron removerlo de dicha posición.

Sin embargo, el panista re-
currió a los tribunales y, argu-
mentando que no se siguieron 
los debidos procedimientos, es 
que le es regresada la titulari-
dad en la comisión.

“No permitamos que los in-
tereses partidistas y las manio-

bras sucias determinen nuestro 
futuro”, dijo.

Aseguró que ya se prepara 
para el cierre de la administra-
ción municipal (en diciembre 
próximo), proceso que, resaltó 
el funcionario “se dará con to-
tal transparencia; como hemos 
venido actuando durante toda 
la administración”.

Sobre este caso, en 2023 el 
regidor por el partido Movi-
miento de Regeneración Na-
cional (Morena), Jesús Rosales 
Puebla, interpuso una denuncia 

por supuestos desvíos de recur-
sos, pues aseguró que la infor-
mación entregada a Tesorería, 
sobre las cuentas públicas “iba 
sesgada”, acusó.

Aunado a ello, la inasistencia 
de su homólogo a las sesiones de 
Cabildo y otras actividades gene-
raron inconformidad en el cuerpo 
edilicio, optando por su remoción.

Martínez Terrazas, también 
habría solicitado licencia al 
cargo para contender por una 
diputación federal, en el actual 
proceso electoral.

Zafra

Por el bien de 
todos y de la 

democracia, las 
encuestas 

deberían tener por 
lo menos algo de 
rigor científico

O “Por la escasez de policías pues lo que vamos a utilizar es la tecnología, esperemos que nos ayude”, comentó el titular de la Comisión Estatal de Seguridad 
(CES), José Antonio Ortiz Guarneros. Foto: Margarito Pérez Retana / cuartoscuro.com.
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Impepac administrará pulseras 
de pánico para candidatos:
Ortiz Guarneros 

En Cuernavaca, se mantiene 
regidor al frente de la 
comisión de Hacienda


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



